
   
   

   
   
   
    
   

   
      

     

    

    

   

    

   

   
   

    

   
     

   
   

   
    

    

” + 

. + e - > > 

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCIÓN N? 89-2-5-5 1.3708 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — EW Eutomía Uividia Saltos 
— SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida pon La señora Superintendente de'Compañtas, se- 
gún Resolución N?2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERÁNDO 

Que mediante Informe de Control N? $35 de 88-07-20 del Departamento de Ins- 
pección y Control de esta Entidad, se establece que La compañta__ ytgrz 3.4 

  

expediente ¿dé -87 no ha envíddo 
dentao del plazo de ley, coptas automizadas del Balance Gen ; db de PEr 
didas y Ganancias, asá como de Las memortas e ¿nformmes de Los administradores y de Los , 
Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones 
que Las compañtas deben envíar a la Superintendencia, y que cormesponden, al (Los) ejer- 
Ciclo (8) financiero [a] de 1987. 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta ne - 
gístrado como administrador de La compañía : 

0 el señon ESTRADA P. ARVIER 
Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias 

Sancionar con multa al administrador de La compañía, por La omisión señalada en el consk- 
denando primero; 

Que, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley N* 58, rnefornmatonia de La Ley de  - 
Compañtas , pon Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junto 30 de 1987, publicada en el Regás - 
tro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 

, 

  

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señon ESTRADA P. XAVTER 
administrador de La compañla YIpIS LA. 

La multa de S/ 1.154,0 [_ SIETE UTA DOSCIENTOS 

  

    

O carcunnra 09/100 SUcsES 
dencta de Compañtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolun.- 
bei advártigndole que la multa podrá repertuse hasta el debido cumplimiento de La - 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon ESTRADA P. XAVTER 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. 

  

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que sea 
acto fúnme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u 4nmedíata hecanu - 
dación, de conformidad con La Ley. 

COMUNTQUESE.- DADA y férmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

| E 
Ec. Eufemia Uvidia Saltós, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
Rur/Edea 99-03-27 
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